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SIGC 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Norcasia, Caldas, 23 de mayo de dos mil 
veintidós (2022). CONSTANCIA SECRETARIAL. Paso a Despacho de la señora 
juez, informándole que la entidad   Dirección de  Impuestos y  Aduanas Nacionales 
no ha contestado el requerimiento enviado el pasado 08 de marzo del corriente año. 
 
 
 
 
 

 JUANITA ROSSERO NIETO  
                                                            SECRETARIA  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-00011 

 
 
 

Proceso.        Sucesión Intestada. 

Causante:      Yolanda Osorio Valencia         

Demandante: Pablo Enrique Perilla Gonzales 

                       Yeison Elías Perilla Osorio  

                        Yescenia Perilla Osorio 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se ordena oficiar a la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, para que conforme a lo consagrado en 

el artículo 844  del  Estatuto  Tributario,  indique si se hará parte en el trámite. Por 

secretaría, líbrese y remítase la comunicación correspondiente, 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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